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Diputación Provincial de León 

Por acuerdo de Pleno en sesión celebrada el día 30 de diciembre de 2025, se resuelve la 
aprobación de la adjudicación de subvenciones con arreglo a la convocatoria del Plan de 
Infraestructuras, Obras y Servicios 2025 (4.ª fase), en el siguiente sentido: 

1º.- Resolver la convocatoria del Plan de Infraestructuras, Obras y Servicios para 2025, 4.ª 
fase, otorgando a los Ayuntamientos relacionados a continuación las subvenciones que se indican 
para la ejecución de las inversiones que en cada caso se especifica, por un importe total de 
14.512.820,99 €, de los que 13.061.538,89 € se financiarán con cargo a la aplicación presupuestaria 
401.45043.76201 del Presupuesto de 2025 y 1.451.282,10 € con cargo a la misma aplicación del 
Presupuesto de 2027, quedando condicionada esta última cantidad al crédito que para dicho 
ejercicio se consigne en el Presupuesto y a la firmeza de dicha consignación: 
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2º.- Disponer gasto por el importe total de las subvenciones concedidas (14.512.820,99 €), y 
de forma individualizada respecto de cada Entidad Local beneficiaria en los importes reflejados 
en el punto primero del presente acuerdo a favor de los Ayuntamientos beneficiarios, con cargo a 
la aplicación presupuestaria 401.45043.76201 del Presupuesto de 2025, núm. de operación A: 
220250019807 -13.061.538,89 €- y a la misma aplicación del Presupuesto de 2027, núm. de 
operación de ejercicios futuros A: 220259000398 -1.451.282,10 €-, quedando esta última cantidad 
condicionada al crédito que para dicho ejercicio se consigne en el Presupuesto y a la firmeza de 
dicha consignación. 

3º.- Advertir a los Ayuntamientos beneficiarios de municipios de población inferior a 5.000 
habitantes que para las obras que se ejecuten por fases deberán tener en cuenta lo dispuesto en 
la disposición adicional 3ª.7 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

4º.- Ordenar la publicación del presente acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA y en el 
tablón de anuncios de la Sede Electrónica de la Diputación de León para general conocimiento. 

En León, a 15 de enero de 2025.–El Diputado de Cooperación y SAM, Valentín Martínez 
Redondo. 
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